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RESOLUCIÓN No. 081 de 2023 

24 de Julio de 2023 

 

Por la cual se resuelven unos recursos 

EL COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO DE DIFUTBOL 

 

Debidamente facultado por el Acuerdo No.025 de 2012 por medio del cual se 

adopta el Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol y la 

Resolución 030-22 (1 noviembre de 2022) Reglamento General de los 

Campeonatos Nacionales Interligas 2023, procede a adoptar decisiones 

disciplinarias con base en los siguientes: 

 

                                          I. HECHOS 

 

1. Que, entre el 8 y 15 de julio de 2023 se realizó el Campeonato Nacional 

Interligas de Fútbol Sala masculino categoría Sub20 con la participación de 

las selecciones de las Ligas de HUILA, CAUCA, VALLE, BOLÍVAR, CALDAS 

Y CASANARE, campeonato organizado por la División Aficionada del Fútbol 

Colombiano – DIFUTBOL como fase clasificatoria de los XXII Juegos 

Deportivos Nacionales 2023.  

2. Que, El Comité Disciplinario del Campeonato de DIFUTBOL conoció de los 

hechos constitutivos de presuntas infracciones por parte de la Liga de 

Fútbol de Casanare a través de una QUEJA (NO RECLAMACIÓN) 

presentadas por la Liga Caldense de Fútbol así:  
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3. Que, este Comité mediante RESOLUCIÓN No. 075 de 2023 del 17 de julio 

de 2023 en su parte resolutiva dispuso: 

“ARTÍCULO PRIMERO. ANULAR la participación y los resultados de los 

partidos disputados por la Liga de Fútbol de Casanare en la fase 

clasificatoria de los Juegos Nacionales en la modalidad de fútbol sala 

masculino disputada en la ciudad de Neiva del 8 al 15 de julio de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO. ORDENAR a la División Aficionada del Fútbol 

Colombiano reorganizar la tabla de posiciones fase clasificatoria de los 

Juegos Nacionales en la modalidad de fútbol sala masculino disputada en la 

ciudad de Neiva del 8 al 15 de julio de 2023. 

ARTÍCULO TERCERO. NOTIFICAR la presente Resolución a las Ligas de 

Fútbol participantes en la fase clasificatoria de los Juegos Nacionales en la 

modalidad de fútbol sala masculino disputada en la ciudad de Neiva del 8 al 

15 de julio de 2023 y al Ministerio del Deporte. 

ARTÍCULO CUARTO. RECURSOS. Contra la presente Resolución procede los 

Recursos de Reposición y de Apelación.” 
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4. Qué, la Liga de Fútbol de Bolívar en uso de sus derechos, interpuso recurso 

de Reposición y en subsidio de apelación contra la RESOLUCIÓN No. 075 

de 2023 del 17 de julio de 2023 dentro del término legal, así:  
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II. DE LA ADMISIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

  

1. Para revisar la admisión del recurso o la procedibilidad: (i) Término de 

interposición del recurso. (ii) Clases de Recursos. (iii) Legitimación del 

Recurso.  

 

(i)  De acuerdo con la RESOLUCIÓN No. 075 de 2023 17 de julio de 

2023 se le concedió el Recurso de Reposición y de Apelación a todas 

las Ligas participantes en los términos previstos en el CDU-FCF. Los 

cuales solo fueron atendidos por La Liga de Fútbol de Bolívar 

mediante su Representante Legal el día 18 de julio de 2023 

encontrándose dentro del término legal. 

(ii) Los Recursos están estipulados en el artículo 171 del CDU-FCF 

así: “Artículo 171. Clases de recursos. Contra las decisiones del Comité 

Disciplinario del Campeonato procederá el recurso de reposición ante 

el mismo. (…), procederá además del recurso de reposición ante la 

misma corporación, el de apelación ante el Comité Disciplinario de 

Apelación. El recurso de reposición se resolverá de plano...” 

 

Considerando lo anterior y basados en el artículo 171 del CDU-FCF 

se evidencia que el recurrente Liga de Fútbol de Bolívar, representada 

por Sr. Carlos Mario CORTÉS RODAS presentó RECURSO DE 

REPOSICIÓN y en SUBSIDIO DE APELACIÓN contra la RESOLUCIÓN 

No. 075 de 2023 17 de julio de 2023 dentro de los términos legales. 

 

(iii) El artículo 172 del CDU-FCF estipula quienes gozan de 

legitimación para interponer recursos contra resoluciones 

sancionadoras. Se evidencia en el RECURSO DE REPOSICIÓN y en 

SUBSIDIO DE APELACIÓN interpuesto por la Liga de Fútbol de 

Bolívar contra la RESOLUCIÓN No. 075 de 2023 17 de julio de 2023, 

que la recurrente se encuentra legitimada para interponer dichos 

recursos, así:  
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“Artículo 172. Legitimación para recurrir. Quien resulte afectado 

por una resolución y tenga interés legítimo en que se modifique o se 

revoque podrá interponer recurso contra la misma ante el Comité 

Disciplinario de Apelación.” 

 

“Artículo 173.  Interposición y sustentación de recursos.  Los 

recursos deberán ser interpuestos por escrito, por el representante 

legal del club o la persona sancionada, dentro de los dos (2) días 

hábiles siguientes a la notificación oficial de la decisión. La apelación 

podrá interponerse directamente o en subsidio de la reposición.” 

 

Por lo anterior es procedente admitir el Recurso de Reposición respecto a la 

RESOLUCIÓN No. 075 de 2023 17 de julio de 2023 y declarar DESIERTO el 

Recurso de Apelación por no cumplir con los preceptos estipulados en el artículo 

174 del CDU-FCF. 

 

Siendo así las cosas, el RECURSO DE REPOSICIÓN y en SUBSIDIO DE 

APELACIÓN presentado por la Liga de Fútbol de Bolívar, será resuelto conforme 

a derecho. 

III. CONSIDERACIONES DEL COMITÉ 

  

Analizado en detalle los elementos obrantes en el expediente, así como los 

descargos, las alegaciones, elementos de convicción y en el recurso presentado 

por la Liga de Fútbol de Bolívar, este Comité considera: 

En primera medida, debe este Comité determinar su ámbito de competencia que 

expresamente el CDU de la FCF y el Reglamento General de Competencia 

Interligas, establece la responsabilidad disciplinaria y los demás ámbitos de 

responsabilidad y, finalmente el estándar de convencimiento bajo el cual este 

Comité debe adoptar las decisiones correspondientes en torno a casos concretos. 

  

En ese sentido, el artículo 7º del CDU de la FCF dispone: “Art. 7. 

Responsabilidad disciplinaria. La responsabilidad emanada de la acción u 

omisión disciplinaria de los sometidos a este código es independiente de la 

responsabilidad penal, civil o administrativa que dicha acción pueda originar.” 

  

De lo anterior se colige que las decisiones adoptadas en el ámbito disciplinario, 

bajo el marco de lo dispuesto en el CDU de la FCF y en el Reglamento General de 

Competencia Interligas, se adscriben a una responsabilidad de naturaleza 
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disciplinaria, la cual en todo caso es independiente a cualquier otro ámbito de 

competencia que sea reconocido por la legislación nacional. 

 

Este Comité igualmente debe puntualizar que la diferenciación con otros ámbitos 

de responsabilidad reconocidos en la legislación nacional, en la medida que debe 

adoptar sus decisiones fundadas en la íntima convicción en aplicación estricta del 

artículo 205 del CDU de la FCF. 

 

Por lo anterior, este Comité adopta sus decisiones bajo este parámetro de 

convicción y no bajo estándares probatorios y de convencimiento aplicables en 

otro tipo de casos, lo cual es claro bajo el entendido que el tipo de responsabilidad 

que se analiza es aquella contemplada en las disposiciones disciplinarias que se 

profieren al interior del fútbol asociado y en particular, por parte de la Federación 

Colombiana de Fútbol, sus Divisiones, Ligas y sus clubes afiliados. 

 

Aclarados los aspectos previamente expuestos, se procede con el análisis relativos 

a los elementos obrantes en el expediente, en la investigación realizada por este 

Comité y sobre los cuales se fundamenta la decisión que adoptará el Comité 

Disciplinario de DIFUTBOL, se concluye que: 

  

1. Que, le asiste la razón a la Liga de Fútbol de Bolívar cuando resalta que 

prima el interés general sobre el particular y que se debe preservar en su 

parte integral la competencia.  

2. Que, al momento de inscribirse la Liga de Fútbol de Casanare a la lista larga 

de los juegos, tenía vigente su reconocimiento deportivo y esto fue hacia 

noviembre de 2022. 

3. Que, tanto el Ministerio del Deporte y DIFUTBOL para noviembre de 2022 

estuvieron en su proceder acorde la normatividad que rige para estos casos 

al momento de aceptar la participación de la Liga de Fútbol de Casanare.  

4. Sin embargo, se evidencia un error involuntario por parte de la Liga de 

Fútbol de Casanare al guardar silencio y no informar que su reconocimiento 

deportivo sólo tenía vigencia hasta marzo de 2023. 

5. Que, una vez finalizada la primera fase del campeonato clasificatorio y en 

particular en el grupo conformado por las Ligas de HUILA, CAUCA, VALLE, 

BOLÍVAR, CALDAS Y CASANARE participantes en el campeonato 

organizado por la División Aficionada del Fútbol Colombiano – DIFUTBOL 

como fase clasificatoria de los XXII Juegos Deportivos Nacionales 2023, 

DIFUTBOL es informada mediante queja interpuesta por la Liga Caldense 

de Fútbol sobre el vencimiento del Reconocimiento Deportivo de la Liga de 

Fútbol de Casanare. 
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6. En vista de la queja presentada, este Comité entra a investigar los hechos y 

se encuentra que efectivamente el Reconocimiento Deportivo de la Liga de 

Fútbol de Casanare tenía fecha de vencimiento 6 de marzo de 2023, tal 

como se evidencia en la Resolución 039 del 16 de enero de 2023 expedida 

por el Ministerio del Deporte, así:  
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7.    Que, con todo el análisis que se ha hecho en este caso particular, se debe 

basar la decisión en dos principios muy claros para el beneficio del interés 

general como lo son: PRICIPIO PROCOMPETITIONE Y PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD, tal como se definen de la siguiente forma: 

 

a. Principio de Proporcionalidad: Se trata de no afectar 

desproporcionalmente los derechos de otros, lo que quiere decir que 

el bien general no se puede ver afectado por el bien particular y  nada 

mejor que el concepto de la Honorable Corte Constitucional en la 

Sentencia C-520 de 2016: “Por esa razón, la Corte ha expresado que 

para que un trato diferenciado sea constitucionalmente válido, debe 

tener un propósito constitucionalmente legítimo, y debe ser 

proporcional, en el sentido de que no implique afectaciones excesivas 

a otros propósitos constitucionalmente protegidos. 

La proporcionalidad[17] del medio se determina, entonces, mediante 

una evaluación de su “idoneidad para obtener el fin 

(constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón 

suficiente); necesidad, en el sentido de que no existan medios 

alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, 

pero menos restrictivos de los principios afectados; 

y proporcionalidad en sentido estricto, esto es, que el fin que la 

efectividad del fin que se persigue se alcance en una medida mayor a 

la afectación de los principios que sufren restricción, y particularmente, 

del principio de igualdad” y en Sentencia C-022 de 1996 “Los medios 

escogidos por el legislador no sólo deben guardar proporcionalidad con 

los fines buscados por la norma, sino compartir con su carácter de 

legitimidad. El principio de proporcionalidad busca que la medida no 

sólo tenga fundamento legal, sino que sea aplicada de tal manera que 

los intereses jurídicos de otras personas o grupos no se vean afectados, 

o que ello suceda en grado mínimo.” 

b. Principio de Pro competitione: En las actuaciones y procesos que 

adelanten las comisiones y autoridades disciplinarias primará la 

integridad de la competición o evento deportivo como bien jurídico 

preferente, aún sobre los principios generales del derecho sancionador, 

especialmente en lo que hace referencia a los procedimientos y los 

términos. 

 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/C-520-16.htm#_ftn17
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8. Por lo anterior, este Comité se dispone a REVOCAR en su totalidad la 

Resolución 075 del 17 de julio de 2023 y en su defecto ordenará a la División 

Aficionada del Fútbol Colombiano – DIFUTBOL la inclusión de la Liga de 

Fútbol de Bolívar a  la competencia correspondiente a las siguientes fases 

clasificatorias del Campeonato Nacional Interligas de Fútbol Sala masculino 

debido a que dicha Liga cumplió con la normatividad en BUENA LID y  de 

esta manera pueda disputar los cupos que correspondan a los XXII Juegos 

Deportivos Nacionales - Eje Cafetero 2023 conforme lo disponga 

DIFUTBOL. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Comité REPONDRÁ la decisión proferida en la 

Resolución 075 del 17 de julio de 2023 y en su defecto ordenará a la División 

Aficionada del Fútbol Colombiano la inclusión de la Liga de Fútbol de Bolívar a  la 

competencia correspondiente a las siguientes fases clasificatorias del Campeonato 

Nacional Interligas de Fútbol Sala masculino, campeonato organizado por 

DIFUTBOL como fase clasificatoria de los XXII Juegos Deportivos Nacionales 

2023.   

 

Por las razones fácticas, jurídicas y reglamentarias, el Comité Disciplinario de 

Campeonatos Nacionales de la División Aficionada del Fútbol Colombiano, 

DIFUTBOL: 

 

 

VI. RESUELVE 

  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la decisión tomada mediante la Resolución 075 

de 2023 con fecha 17 de julio del 2023.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR a la División Aficionada del Fútbol Colombiano 

la INCLUSIÓN de la LIGA DE FÚTBOL DE BOLÍVAR en las siguientes fases 

clasificatorias del campeonato Nacional Interligas de Fútbol Sala masculino de los 

XXII Juegos Deportivos Nacionales - Eje Cafetero 2023. 

 

ARTÍCULO TERCERO: DECLARAR desierto el Recurso de Apelación por no 

cumplir con lo dispuesto en el artículo 174 del CDU-FCF. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR a La División Aficionada del Fútbol 

Colombiano, a las Ligas de Fútbol de BOLÍVAR, CALDAS y al Ministerio del 

Deporte. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente decisión NO procede recurso alguno. 

 

Publíquese y cúmplase 

  

Dada en Bogotá al día veinticuatro (24) del mes de julio de 2023. 

  

 

FDO ORIGINAL 

FABIAN LOPEZ TEJEDA                       LINA VERONICA BARNEY OSORIO 

Presidente                                                   Secretaria         


